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Tunja, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICACIÓN:                 15 001 3333 003 2018 00062 00 
DEMANDANTE:               Andrés Fernando Ruíz Hernández 
DEMANDADO:          Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 
 

ASUNTO 

 

Examinado el expediente, se encuentra pendiente la fijación de fecha y hora para 

celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA. 

 

ANTECEDENTES 

 

En la audiencia inicial de 13 de febrero de 2020 se decretaron a petición de parte, las 

siguientes pruebas documentales: 

 

- Oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al 
recibo de la correspondiente comunicación, certifique los siguientes aspectos: 

 

- Tiempo de servicios, salarios y prestaciones sociales devengadas por el 
demandante durante todo el tiempo en el que ha fungido como Juez de la 
República.  

 

De la misma forma, se ordenó oficiar a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá, para que certificara los conceptos antes 

reseñados. 

 

Para cumplimiento de lo anterior, se libraron los oficios Nº 00151-J04-2018-00062 y 

Nº 00152-J04-2018-00062 de 13 de febrero de 2020, los cuales fueron remitidos por 

la parte demandada.   

   

Con relación a la prueba solicitada, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Tunja aportó certificado de tiempo de servicios del señor Andrés Fernando 

Ruiz Hernández y reporte de acumulados, devengados y deducidos del demandante 

durante el tiempo que fungió como juez. 

 

Asimismo, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá 

remitió certificado de tiempo de servicios y reporte de devengados y deducidos del 

demandante. 

 

En atención a que las pruebas decretadas son netamente documentales y dado que 

persisten las condiciones que dieron lugar a la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional a causa de la pandemia del Covid-19, tal circunstancia imposibilita 

la realización de la audiencia de pruebas de manera presencial.   
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Ahora bien, con el fin de preservar y garantizar los principios de celeridad, economía 

procesal, eficacia y contradicción contenidos en los artículos 7.° de la Ley 270 de 

1996 y 3.° numerales 11, 12 y 13 del CPACA, el Despacho prescindirá de la audiencia 

de pruebas, para, en su lugar, disponer la incorporación de la documental decretada a 

través de esta providencia que se notificará a las partes por estado electrónico, con el 

fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, y de proteger a los usuarios de este 

servicio público y los servidores judiciales.  

 

Sobre la posibilidad de prescindir de la audiencia de pruebas, el Tribunal 

Administrativo de Boyacá1 en providencia de 29 de julio de 2020 señaló lo siguiente: 

 

“Correspondería entonces reprogramar la audiencia de pruebas fijada en el 
numeral 8 de la audiencia inicial; sin embargo, al tratarse exclusivamente de 
pruebas documentales, el Despacho considera procedente impartir un trámite 
escrito a las etapas procesales restantes, como lo ha admitido la Sección Quinta 
del Consejo de Estado.”   

 

Así las cosas, se dispondrá la incorporación de la prueba y se correrá traslado a las 

partes por el término de cinco (5) días, para que ejerzan su derecho de contradicción 

frente a los documentos incorporados. 

 

Por Secretaría, se enviará esta prueba documental digitalizada, a través de los 

correos electrónicos suministrados por las partes y demás sujetos procesales. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, el Despacho correrá traslado a las partes por el 

término común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, a 

través de auto que será notificado a las partes por estado electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Prescindir de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas previamente. 

 

SEGUNDO.- Incorporar al expediente las siguientes pruebas documentales: 

 

- Oficio Nº DESAJTU020-449 expedido por La Coordinadora del Área de Gestión 

Humana de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja – 

Boyacá. 

- Certificado de tiempo de servicios del señor Andrés Fernando Ruiz Hernández 

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja – 

Boyacá. 

- Certificado devengados y deducidos del demandante para los periodos 1º de 

agosto de 2007 hasta 29 de marzo de 2012 y 13 de septiembre de 2016 a 20 de 

enero de 2018. 

- Oficio Nº DESAJBOTHO20-457 expedido por La Coordinadora de Talento 

Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 

- Certificado de tiempo de servicios del señor Andrés Fernando Ruiz Hernández 

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá. 

- Certificado devengados y deducidos del demandante para el periodo comprendido 

entre los años 2012 a 2020.  

 
1 Magistrado Ponente: Dr. José Ascención Fernández Osorio, expediente 15001 -2333-000-2019-00596-00. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE TUNJA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 N °__27_  De Hoy  11 de septiembre de 2019_ 

A LAS 8:00 a.m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO 

 

 

TERCERO.- Una vez en firme la providencia, por  Secretaría remitir los documentos 

relacionados en el ordinal anterior, que se encuentran en los archivos denominados 

“3. Respuesta Dirección Tunja” y “4. Respuesta Dirección Bogotá” dentro de la 

carpeta correspondiente al proceso de la referencia, ubicada en el estante electrónico 

del Juzgado.   

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, correr traslado a las partes por el término de cinco 

(5) días, lapso durante el cual las partes podrán manifestarse respecto al contenido 

del material probatorio incorporado.  

 

QUINTO.- Advertir a las partes y demás sujetos procesales que deben realizar todas 

las actuaciones a través de medios tecnológicos, y enviar un ejemplar de todos los 

memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen a todos los extremos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado al 

Despacho, a través de los canales digitales que a continuación se señalan, según la 

información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante miguelopez07@gmail.com 

Parte demandada dsajtnjnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO.- Una vez cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a efecto 

de continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 

HILDEBRANDO SÁNCHEZ CAMACHO 
Conjuez 

   
ps2 
 

 

 
  

 

 
 

 
 

 
2 Esta providencia fue notificada en estado electrónico el __11 de septiembre de 2020__ en la página web www.ramajudicial.gov.co. Ferney 

Mauricio Díaz Hernández – Secretario. 
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